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Resumen: El artículo analiza la 
evolución del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes (sijpa) 
en México, desde el cambio de pa-
radigma del sistema tutelar al de 
protección integral. Se destaca la 
importancia de la especialidad y es-
pecialización, así como la necesidad 
de abordar la justicia para adoles-
centes desde una perspectiva sisté-
mica, integral e interdisciplinaria. 
Se examinan los principios rectores 
del sijpa, como el interés superior, 
protección integral y autonomía 
progresiva, y se enfatiza la necesi-
dad de considerar los contextos de 
las personas adolescentes de mane-
ra holística.

Palabras clave: Justicia penal para 
adolescentes, Protección integral, 
Especialidad del sistema, Perspecti-
va sistémica, Interdisciplinariedad, 
Integralidad.

Abstract: The article analyzes the 
evolution of  the Comprehensive 
Justice System for Adolescents (sijpa) 
in Mexico, from the paradigm shift 
from the guardianship system to the 
comprehensive protection system. 
It highlights the importance of  spe-
cialization, as well as the need to 
approach adolescents justice from 
a systemic, comprehensive, and in-
terdisciplinary perspective. The gui-
ding principles of  the sijpa, such 
as the best interest, comprehensi-
ve protection and progressive auto-
nomy, are examined, along with the 
need to consider the teenager’s back- 
ground in a holistic way.

Keywords: Criminal justice for tee-
nagers, Comprehensive protection, 
System specialty, Systemic pers-
pective, Interdisciplinarity, Holistic 
approach.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Cambio de paradigma en materia de justicia juvenil. 
III. La justicia penal para adolescentes en México. IV. Especialidad y 
especialización en el sijpa en México. V. Las perspectivas integral, inter-
disciplinaria y sistémica. VI. Conclusiones. VII. Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

La adolescencia es una etapa crucial del desarrollo humano, caracteriza-
da por significativos cambios biológicos, psicológicos y sociales. Entender 
este periodo desde una perspectiva sistémica e interdisciplinaria permite 
abordar la complejidad de las experiencias adolescentes y desarrollar in-
tervenciones más efectivas y holísticas. La perspectiva sistémica se basa 
en la idea de que las personas no pueden ser comprendidas sin considerar 
su entorno. Según este enfoque, las personas adolescentes forman parte 
de múltiples sistemas interconectados, como la familia, la escuela, el gru-
po de pares, la comunidad y la sociedad en general; además, la compren-
sión integral de las adolescencias requiere la colaboración de diversas 
ciencias o disciplinas, como la psicología, la sociología, la antropología 
social y la pedagogía, entre otras.

Adoptar una perspectiva sistémica e interdisciplinaria para la compren-
sión de las situaciones en las que se encuentran las personas adolescentes, 
aun más cuando se enfrentan al sistema de justicia, permite realizar un diag-
nóstico integral y contar con una visión holística de la persona adolescente, 
considerando todas las dimensiones que influyen en su vida y en la situación 
en la que se encuentra. Además, facilita el diseño de estrategias de interven-
ción holísticas, que aborden múltiples aspectos del bienestar adolescente, y 
que busquen fomentar el desarrollo positivo de las y los adolescentes, promo-
viendo su bienestar integral y reorientando su vida hacia ambientes, prácti-
cas y comportamientos saludables y productivos.

Especialmente el sistema de justicia especializado se centra en el enfo-
que socioeducativo, lo cual es clave para garantizar que quienes han estado 
en conflicto con la ley puedan participar en la sociedad de manera armó-
nica, productiva y segura, pues previene la reincidencia y promueve el de-
sarrollo positivo. En ese sentido, el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes (sijpa) en México debe de apegarse a los principios del sistema 
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y del procedimiento, empezando por la especialidad del sistema y especiali-
zación de las instituciones y las personas operadoras, de manera que se pro-
tejan los derechos de las adolescencias que se encuentran en conflicto con 
la ley y que se garanticen procedimientos justos y adecuados para este gru-
po etario, bajo las perspectivas interdisciplinaria y sistémica. Abordaremos 
estos temas en el presente artículo.

II. CAMBIO DE PARADIGMA EN MATERIA 
DE JUSTICIA JUVENIL1

Los sistemas de justicia juvenil en el mundo han transitado por tres etapas. 
En un primer momento, se observó un carácter penal indiferenciado del 
sistema de justicia penal ordinario; después, el denominado sistema tutelar 
y finalmente, el sistema de protección integral, derivado de un movimien-
to internacional que concluyó con la publicación de la Convención de los 
Derechos del Niño (1989), la cual abrió paso hacia la inclusión de medidas 
especiales para la niñez y adolescencia, respecto al reconocimiento de dere-
chos y garantías de protección. En concreto, en materia de responsabilidad 
penal adolescente, el artículo 40 del mismo ordenamiento legal delimita las 
garantías del debido proceso legal y el 37 prohíbe la pena de muerte y la 
prisión perpetua, al mismo tiempo que introduce la ultima ratio en materia 
de privación de la libertad de niñas, niños y personas adolescentes.

Respecto al sistema tutelar, es importante evidenciar que, gracias a este, 
se introduce el tratamiento especializado en materia de justicia juvenil. Los 
estados norteamericanos de Massachusetts (1874) y Nueva York (1892) fue-
ron los que aprobaron leyes para que se juzgara a las personas menores de 
edad aparte de los adultos (Sanz, 2002); sin embargo, el primer tribunal 
especializado en justicia juvenil, conocido como el Tribunal de Chicago,2 ini-
ció funciones hasta finales el siglo xix, en 1899. Esto sirvió de modelo para 
que otros estados de la Unión Americana y países del mundo lo hicieran de 
manera progresiva.3

Según Anthony Platt (1997), el movimiento denominado Los redentores del 
niño (sic), en el que se encuadran estos primeros tribunales, no debe ser con-
siderado como liberador o humanitario, pues sus reformas “no anunciaban 

1 O justicia para adolescentes, como lo señala el artículo 18 constitucional.
2 Se cree que su inspirador fue el juez Benjamín Lindsey.
3 Inicialmente el modelo se extendió a Australia, Alemania, Inglaterra y Francia.
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un nuevo sistema de justicia”, sino que “facilitaban las políticas tradicio-
nales”, asumían la “dependencia natural” de las personas adolescentes y 
crearon “un tribunal especial para imponer sanciones a la independencia 
prematura y comportamiento impropio”, con actitudes “paternalistas y ro-
mánticas”, además de “programas correccionales que requerían largos pe-
riodos de encierro, largas jornadas de trabajo y una disciplina militar” en 
los centros, sin garantizar el debido proceso (p. 187).

El modelo tutelar no contemplaba la responsabilidad penal de las per-
sonas adolescentes ante la comisión de un delito, es decir, las consideraba 
inimputables; esta hipótesis justificaba que no se les siguiera un proceso ju-
dicial con todas las garantías legales de las personas adultas. En este senti-
do, el modelo no contaba con límites para las autoridades que lo aplicaban 
y el internamiento era la respuesta clásica para niñas, niños y adolescentes 
(nna) considerados en riesgo, peligro moral o material,4 el cual se indivi-
dualizaba por tiempo indeterminado, hasta la mayoría de edad. El juez 
Fortas, en la sentencia del Caso Gault, indicaba que por más eufemista que 
fuera el término para denominar a las instituciones cerradas de interna-
miento de menores de edad (como, por ejemplo, “albergue” o “centro de 
recepción”), a fin de cuentas, se trataba de instituciones de confinamiento 
donde se encarcelaba a nna.

En sentido contrario al sistema tutelar, las Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de libertad (Reglas de 
la Habana), adoptadas por la Asamblea General de Naciones Unidas en 
su resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990 y que forman parte del 
denominado corpus iuris de los derechos de la niñez en la actualidad, definen 
la privación de la libertad, en sentido amplio, como: 

[…] toda forma de detención o encarcelamiento, así como el internamiento en un estable-
cimiento público o privado del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por 
orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. (onu, 1990)

4 A esta doctrina se le conoce como doctrina de situación irregular e implicaba que un funcionario estatal considerara 
discrecionalmente si un nna se encontraba en una situación irregular, lo que posibilitaba que las reacciones estatales 
fueran indeterminadas. Esto significa una hipótesis totalmente contraria al principio de legalidad material, pues con-
fundía la intervención de las personas adolescentes que cometían delitos con quienes necesitaban asistencia (políticas 
sociales); es decir, existía un secuestro de los problemas sociales, en el que la persona encargada de aplicarlo cumplía 
funciones de “un buen padre de familia” sobre nna en situación de riesgo, peligro moral o material.
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El encierro se considera como un límite del desarrollo integral de nna, 
además de que no logra la finalidad establecida en los diferentes sistemas 
especializados de la región,5 como objetivo de la aplicación de la justicia.

Finalmente, el denominado sistema o modelo tutelar entró en crisis en 
Estados Unidos durante los años sesenta y, en el resto del mundo, a partir 
de los años ochenta, a consecuencia de la ideología liberal que se debatía 
en diversos foros. En esa época, en el seno de las Naciones Unidas, se em-
pezó a construir un paradigma distinto, en el que se reconocían derechos 
a nna desde sus diferentes ámbitos de desarrollo. A este movimiento se le 
denominó: Doctrina de Protección Integral (O’Donell, 2005).

Ya a finales de los años ochenta, específicamente ante la publicación 
de las Reglas de Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), 
en 1985, y posteriormente, con la Convención de los Derechos del Niño 
(cdn) de 1989, se transitó al sistema de protección integral6, con nuevos 
estándares vinculados a la condición jurídica de la niñez. Dichos estánda-
res provienen del denominado corpus iuris, que consiste en el conjunto de 
instrumentos jurídicos internacionales que incluyen derechos de la niñez 
y deben ser analizados desde un enfoque integral. Los principales instru-
mentos que lo conforman son la cdn (con sus protocolos facultativos), las 
Reglas de Beijing, las Reglas de la Habana y las Directrices de Riad. Si 
bien es cierto que la mayoría de estos documentos son parte del denomi-
nado soft law o derecho no vinculante, de acuerdo con el artículo 29 de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, el soft law debe aplicar-
se como guía interpretativa, por lo que, en materia de justicia adaptada a 
nna, resulta indispensable incluir en la interpretación los artículos 8º (sobre 
garantías judiciales), 25 (protección judicial) y 19 (derechos del niño).

III. LA JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES EN MÉXICO

Ante el cambio de paradigma del sistema tutelar al de protección integral, 
a través de un proceso de aproximadamente 16 años, se creó en México 
el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, que se inició con 
la reforma al artículo 18 constitucional en el año 2005. Se adoptó la deci-
sión de establecer atención específica para las personas menores de edad 

5 Integración social y familiar de la persona adolescente.
6 Denominado en publicaciones anteriores como modelo garantista debido a que incluye garantías de protección al 
debido proceso especializado.
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relacionadas con la comisión de delitos sancionados por las leyes penales 
(Cobo, 2022) y, poco a poco, ha ido consolidándose con la especialización 
de las y los operadores del sistema, la creación de tribunales, fiscalías y au-
toridades especializadas en la materia, la publicación de protocolos para 
juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia y el Manual en Justicia Pe-
nal para Adolescentes, estos últimos elaborados por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en 2021 y 2022 sucesivamente. 

A continuación, se incluye un flujograma en donde se indica la evolu-
ción del sijpa en México desde la reforma constitucional de 2005.

Figura 1. Evolución del sijpa en México

Fuente: elaboración propia.

Como se ve en la Figura 1, después de la reforma constitucional de 
2005, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) dictó la acción de 
inconstitucionalidad 37/2006, presentada por la Comisión de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí, contra la Ley de Justicia para Menores del 
mismo estado, que fue resuelta el 22 de noviembre de 2007 y en la cual se 
delimitaron la orientación y alcances del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes, mediante las siguientes características:

• Modelo de justicia sustentado en la responsabilidad de la persona 
adolescente.

• Abandona la noción de tutela y protección.
• Delimita a las nna como sujetos plenos de derechos.
• Reconoce que nna se encuentran en un proceso de evolución de acuer-

do con su autonomía jurídica y social.

Además de reconocer su especialización y la introducción de ciertos 
principios, como el de legalidad, debido proceso, proporcionalidad, interés 
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superior, mínima intervención, entre otros, agrega la perspectiva sistémica 
e interdisciplinaria, respecto a la cual concluye que debe ser conceptuali-
zada de manera integral y abarcar, cuando menos, las siguientes etapas:

• Prevención.
• Procuración de justicia.
• Impartición de justicia.
• Tratamiento o ejecución de la medida.
• Investigación, planificación, formulación y evaluación de políticas 

públicas relacionadas con la materia (Acción de inconstitucionalidad 
37/2006).

De acuerdo con el artículo 18 constitucional, la franja etaria a la que se 
aplica el sistema corresponde a las adolescencias entre 12 y 17 años cumpli-
dos. Por su parte, el artículo 5º de la Ley Nacional del Sistema Integral de  
Justicia Penal para Adolescentes (lnsijpa) la divide en tres grupos etarios:  
de 12 a 13 años (grupo I), de 14 a 15 años (grupo II) y de 16 a 17 años (gru-
po III), con lo que asume una responsabilidad diferenciada respecto a las 
personas adultas; es decir, el juicio de reproche no es el mismo. En cuanto 
a las personas menores de 12 años7 que cometen delitos, ellas están exen-
tas de responsabilidad penal, de acuerdo con el contenido del artículo 18 
constitucional y 4º de la lnsijpa; por ello, las personas de estas edades “a 
quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la 
ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social”(cpeum, 
2005: art. 18).8 Respecto a la integralidad del sistema, es importante con-
siderar que debe abordar a la persona adolescente (como población obje-
tivo) desde todas las esferas de su desarrollo evolutivo.

El Comité de los Derechos del Niño, en su Observación General núm. 24 
(18 de septiembre de 2019) relativa a los derechos del niño en el sistema de 
justicia juvenil, ha recomendado a los Estados Parte considerar los 14 años 
como la edad mínima de responsabilidad penal adolescente y, en múltiples 
ocasiones, ha recomendado a México elevar su edad mínima, por lo que nos 
encontramos en falta.

7 Niñas y niños de acuerdo con la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
8 Este término ha sido criticado debido a su naturaleza tutelar, por lo que se sugiere aplicar un procedimiento de resti-
tución de derechos, de acuerdo con la metodología establecida por el artículo 123 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.
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A fin de concluir con el tema de la consolidación del sijpa en México, es 
importante evidenciar que, desde la instauración del sistema hasta la fecha, 
no se ha creado en México una política pública en materia de justicia juvenil, que 
delimite ejes estratégicos y coherentes con el marco normativo (nacional e 
internacional) y que articule la institucionalidad y la oferta de programas 
destinados a esta problemática.

IV. ESPECIALIDAD Y ESPECIALIZACIÓN 
EN EL sijpa EN MÉXICO

Cuando hablamos de la especialidad del sijpa, nos referimos a que es un 
sistema con principios, estándares, reglas y criterios de actuación indepen-
dientes a los de la justicia penal ordinaria,9 además de que debe observarse 
desde los ámbitos orgánico o institucional y operativo. La especialidad del 
sistema se fundamenta, como lo establece la Convención de los Derechos 
del Niño (cdn) desde su preámbulo, en que la niñez y adolescencia deben 
tener una protección especial, como se planteó en la Declaración de Gine-
bra de 1924, la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en 
el artículo 10), además de los estatutos e instrumentos pertinentes de los or-
ganismos especializados y de las organizaciones internacionales, regionales 
y nacionales que se interesan en el bienestar del niño (onu, 1989); como, 
por ejemplo, el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos hu-
manos (cadh) que establece: “Todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, 
de la sociedad y del Estado” (oea, 1969: art. 19).

Como consecuencia de la asunción de la protección especial de nna, 
aunada a las condiciones específicas en las que las personas adolescentes 
se encuentran para ejercer su derecho al acceso a la justicia, el sijpa debe 
aplicarse del modo especializado, con supletoriedad excepcional respecto a 
las leyes de justicia penal ordinaria (lnsijpa, 2016, art. 10). Esto representa 
un problema relevante, puesto que las leyes penales, entendidas como los 
códigos penales en materia federal y los de los estados, el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución 

9 Justicia penal para personas adultas.
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de Controversias, la Ley Nacional de Ejecución Penal y Ley General de 
Víctimas, deberán aplicarse supletoriamente solo en los casos no conside-
rados por la lnsijpa y siempre que sus normas no se opongan a los princi-
pios rectores del Sistema y beneficien a la persona adolescente sin aplicarse 
de manera automática.

Por su parte, la cdn (onu, 1989: art. 40) y la lnsijpa (arts. 23 y 63) delimi-
tan el principio de especialización en dos sentidos:

a. Especialización orgánica o institucional: la cual establece que la operación 
del Sistema deberá estar a cargo de instituciones, tribunales y autori-
dades especializadas en materia de justicia penal para personas ado-
lescentes.

b. Especialización operativa: delimita que “todas las autoridades del Sistema 
deberán estar formadas, capacitadas y especializadas en justicia para 
adolescentes en el ámbito de sus atribuciones” (lnsijpa, 2016: art. 23). 
El artículo 63 de la lnsijpa, enlista a las personas operadoras del siste-
ma que serán: el ministerio público, los órganos jurisdiccionales, la de-
fensa pública, la persona facilitadora de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias, las autoridades administrativas, así como 
las policías de investigación. Además, indica que todas ellas deberán 
“contar con nivel de especialización que permita atender los casos” 
conforme a lo previsto en la propia ley. Adicionalmente, estas per-
sonas deben contar con el apoyo de autoridades auxiliares del siste-
ma, como “la Comisión Nacional de los Derechos Humanos [cndh], 
los organismos de protección de las entidades federativas, las poli-
cías y servicios periciales” (auxiliares del Ministerio Público) (art. 73); 
también, consultores técnicos y peritos (art. 75) y organizaciones co-
adyuvantes, como “instituciones privadas, organizaciones no guber-
namentales y de la sociedad civil sin fines de lucro”, en materia de 
trabajo y capacitación, educación, salud, cultura y deporte que cuen-
ten “con los requerimientos y condiciones necesarios” para brindar 
servicios con base en convenios de colaboración y consultas con la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección de Derechos 
de nna (sipinna), para determinar “las condiciones, requisitos y segui-
miento que deban exigir” a las instituciones coadyuvantes (art. 76).

El Sistema también considera como autoridades corresponsables —de 
manera no limitativa— a la Secretaría de Bienestar (antes de Desarrollo 
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Social), Secretaría de Economía, Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Salud, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, además de 
la Comisión Nacional del Deporte; todas ellas participarán en la Comisión 
Intersecretarial Federal y en una para cada entidad federativa, las cuales es-
tarán encabezadas por la Secretaría de Gobernación (Segob) a fin de cum-
plir con los objetivos del sijpa.

Autores como Mauricio Duce (2010) argumentan que la especialización 
de la justicia para adolescentes debe ser considerada un derecho. A fin de 
distinguir las características del procedimiento especializado para personas 
adolescentes basado en criterios diferenciados, propone la consideración 
de tres ejes centrales: 

I. Reforzamiento del debido proceso.
II. Aspectos de estructura procesal distinta.
III. Política amplia de diversificación de respuestas y desestimación de 

casos.

Estos son algunos de los criterios que deberá contener la política crimi-
nal especializada, que sea armónica con la concepción de la niñez y ado-
lescencia y que se derive de la cdn y se centre en la protección integral y 
la garantía de sus derechos, además de ceñirse al enfoque incluyente que 
entiende a nna como personas titulares de derechos y alejarse de prácticas 
peno-culturales represivas, propias de un enfoque segregativo y adultocen-
trista que, en materia de justicia juvenil, se basa en el control y el castigo, en 
lugar de velar por la dignidad y desarrollo integral de nna.

V. LAS PERSPECTIVAS INTEGRAL, 
INTERDISCIPLINARIA Y SISTÉMICA

La cdn obliga a los Estados parte a reconocer el derecho de todo niño, niña 
y persona adolescente a tener “un nivel de vida adecuado para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral y social” (onu, 1989: art. 27), lo que im-
plica observar al desarrollo infantil y adolescente desde un punto de vista 
holístico. Según Papalia, Feldman y Martorell (2012), para el desarrollo a lo 
largo de la vida, se deben considerar, al menos, tres dominios:



32

• Justicia para adolescentes en México: una perspectiva integral, interdisciplinaria y sistémica
Sofía M. Cobo Téllez

IN
AC

IP
E 
• R
ev
ist
a 
M
ex
ic
an
a 
de

 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
• N

úm
. 2
5 
• e
ne

ro
-a
br
il 
20
25
 • 
21
-3
8 
• e
-IS
SN

: 2
95
4-
49
63

a. Desarrollo físico: se relaciona con el crecimiento del cuerpo, cerebro, 
capacidades sensoriales, motoras y la salud.

b. Desarrollo cognitivo: se caracteriza por cambios en las capacidades men-
tales como el aprendizaje, memoria, pensamiento, razonamiento mo-
ral y creatividad.

c. Desarrollo psicosocial: consiste en el cambio y estabilidad en la persona-
lidad, emociones y relaciones.

Para lograr un desarrollo favorable, niñas, niños y adolescentes deben 
tener un equilibrio entre la maduración física, las estimulaciones en su vida 
familiar y el contexto social, por lo que los modelos de atención dirigidos 
a ellas y ellos deben ser integrales y abordar diversas disciplinas (es decir, 
ser interdisciplinarios). En este sentido, la interdisciplina trae mejoras en el 
conocimiento y en la elaboración de los modelos de atención de la persona 
adolescente; este concepto se puede entender como el “estudio o actividad 
que se realiza con la cooperación de varias disciplinas” (rae, 2024).

El sijpa, además de ser interdisciplinario, debe partir de un análisis sis-
témico de la persona adolescente para lograr sus fines; de esta forma, las 
disciplinas del derecho, la psicología, trabajo social, antropología social, 
sociología, criminología y pedagogía, entre otras, aportan insumos a la jus-
ticia penal para adolescentes.

La justicia para adolescentes se considera un sistema, ya que está con-
formada por varios componentes interconectados con un objetivo común: 
promover la integración social y familiar de los adolescentes, favoreciendo 
su desarrollo integral, protegiendo su dignidad y garantizando el respeto 
a sus derechos humanos.

Dentro de las ventajas para considerar la justicia adolescente como par-
te de un sistema, se encuentran la coordinación, eficiencia, eficacia y trans-
parencia, tal como se desarrolla a continuación:

• Coordinación: facilita la colaboración entre componentes.
• Eficiencia: optimiza los recursos y reduce la burocracia.
• Eficacia: asegura que se logren los objetivos de justicia y seguridad.
• Transparencia: permite la rendición de cuentas y la evaluación de desem-

peño.

El fundamento metodológico de esta perspectiva se encuentra en la teo-
ría general de sistemas, propuesta por Ludwig von Bertalanffy a mediados 
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del siglo xx, desde el área lógico-matemática —hoy aplicada a las ciencias 
sociales—, en donde trata de explicar la organización y comportamiento 
de los sistemas complejos en diversas disciplinas (Olivera, 2024).

Existen dos tipos de sistemas, el cerrado y el abierto. En nuestra materia, 
se considerará el sistema abierto, debido a que la persona adolescente pre-
senta intercambios con el ambiente. Además, se incluyen, cuando menos, 
cinco niveles del sistema:

Cuadro 1. Niveles del Sistema

Nivel Ejemplo
Individual Persona

Grupal Equipo/Familia

Organizacional Empresa/Institución

Comunitario Ciudad/Región

Global Planeta/Ecosistema

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con la Teoría de Ludwig von Bertalanffy 

En este sentido, resulta indispensable abordar a la persona adolescente 
desde una perspectiva sistémica, integral e interdisciplinaria. A fin de to-
mar decisiones administrativas o jurisdiccionales en la materia, es necesa-
rio concebir a la persona adolescente desde su interrelación con la familia 
y la comunidad, además de considerar situaciones especiales que están su-
cediendo en la vida de la persona adolescente antes, durante y después de 
la comisión de un delito.

Según Margulis (2000), las juventudes se construyen mediante tres com-
ponentes principales: la diferenciación social, el género y la generación, 
y deben entenderse desde la multiplicidad de situaciones sociales que le 
acompañan, entre ellas, las violencias que en muchas ocasiones se presen-
tan en su vida.

El Informe mundial sobre la violencia y la salud reconoce la violencia 
como un problema de salud pública que puede clasificarse en tres gran-
des categorías, según quien protagonice el acto violento: “violencia dirigi-
da contra uno mismo, violencia interpersonal y violencia colectiva” (ops 
y oms, 2002: 5), así como puede ser de naturaleza física, sexual, psico-
lógica, por privaciones o desatención. Aunque sus repercusiones varían 
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significativamente entre las personas, también suelen ser motivo de diver-
sas problemáticas relacionales y socioemocionales, sobre todo cuando las 
víctimas la sufren durante la infancia y la adolescencia. 

Indiscutiblemente, el sijpa debe considerar todos estos contextos para 
que, desde una perspectiva sistémica, integral e interdisciplinaria, se lo-
gren sus fines. De acuerdo con el modelo garantista de protección integral, 
la persona adolescente es considerada como sujeta plena de derechos, y la 
justicia para adolescentes debe atenerse plenamente a los principios tanto 
del sistema como del procedimiento, principalmente los de interés supe-
rior, protección integral y autonomía progresiva, además de garantizar la 
especialización y la especialidad de las y los operadores, de manera armó-
nica, pues no se puede entender una sin la otra.

VI. CONCLUSIONES

En México, el sijpa es un modelo de justicia que abandona la noción de tu-
tela y protección, considerando a la persona adolescente como sujeta plena 
de derechos. También reconoce que las personas adolescentes se encuen-
tran en un proceso de evolución de acuerdo con su autonomía jurídica y 
social.

Uno de los principales problemas que ha existido en la aplicación del 
Sistema en México y que ha impedido su consolidación consiste en la apli-
cación de leyes o normas en materia de justicia penal ordinaria sin consi-
derar la excepcionalidad y el enfoque pro persona. El abordaje diferenciado 
consiste en aplicarlas siempre y cuando no se opongan a los principios rec-
tores del Sistema y beneficien a la persona adolescente. El segundo es la 
calidad respecto a la especialización del personal operativo, las autoridades 
corresponsables y las auxiliares del Sistema. Esta, a fin de ser eficaz, deberá 
incluir un enfoque por competencias acordes a la fase en que se desarrolle 
su ejercicio profesional.

A fin de incluir una perspectiva sistémica, integral e interdisciplinaria, 
el sistema deberá integrar, en su análisis, un enfoque holístico que impli-
ca la cooperación con otras disciplinas, con una metodología horizontal y 
colaborativa que comprenda que las personas adolescentes, su desarrollo  
y comportamientos están determinados por diferentes contextos que deben 
ser abordados.
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Una herramienta metodológica recomendable para ser aplicada en el 
análisis de la violencia y el estudio del delito cometido por una persona 
adolescente es la teoría ecológica de Bronfenbrenner, que permite el estu-
dio de todas las dimensiones que impactan la vida, desde el microsistema 
(el yo individual), pasando por el mesosistema (familia, vecindario, escuela, 
pares) y el exosistema (medios de comunicación y tic, gobierno local, fami-
lia extendida, iglesia), hasta el macrosistema (gobierno, sistema religioso y 
valores sociales) (Bronfenbrenner, 1987), que determinan las circunstancias 
de la persona adolescente.

Estas perspectivas, sin duda, serán fundamentales en la elaboración de 
la Observación General núm. 27 del Comité de los Derechos del Niño so-
bre el derecho de los niños al acceso a la justicia y a recursos efectivos, que 
parte de la idea de considerar que su estado de dependencia, la “falta de 
conocimiento sobre sus derechos y la capacidad de reclamarlos, así como 
la falta de mecanismos de denuncia accesibles y eficaces a nivel local” (cdn, 
2024: 1), son límites que menoscaban sus derechos y desarrollo.
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